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Corte Constitucional

Presidencia 
COMUNICADO DE PRENSA No. 16
La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 9 de abril de 2008, adoptó las siguientes decisiones:  

1.     INCIDENTE DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-1059/07  -  AUTO 087/08

        Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

1.1. Decisión

Primero.- Negar la petición de nulidad formulada por la empresa Aerovías del Continente Americano S.A., Avianca S.A., en contra de la Sentencia T-1059 proferida por la Sala Quinta de Revisión de Tutelas el 6 de diciembre de 2007.

Segundo.- Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno. 

1.2. Razones de la decisión 

La Corte reafirmó la procedencia excepcional de nulidad de sus sentencias. Si bien el  artículo 49 del Decreto 2067 de 1991 dispone que “contra las decisiones de la Corte Constitucional no procede recurso alguno”  y que las nulidades de los procesos ante la Corte sólo pueden alegarse antes de proferido el fallo, “únicamente por violación del debido proceso”, excepcionalmente y con posterioridad a la emisión de un fallo suyo, se puede solicitar la nulidad del mismo, siempre y cuando la irregularidad que se invoque, derive directamente de la sentencia que se ha proferido. En el caso específico de las solicitudes de nulidad de sentencias de tutela, el solicitante debe demostrar una “ostensible, probada, significativa y trascendental”  irregularidad que haya derivado en una violación al debido proceso y de no serlo, la solicitud de nulidad deberá ser negada. Así mismo, reiteró que este incidente no puede fundarse en cuestiones de fondo ya definidas por la Sala, pues no constituye un recurso ni una nueva oportunidad para reabrir un debate ya concluido. Recordó que la jurisprudencia ha ido delimitando los eventos en que procede tal solicitud, entre ellos, la causal de cambio de jurisprudencia por parte de la Sala de Revisión que se alega en el presente caso, en la medida en que tales cambios “deberán ser decididos por la Sala Plena de la Corte, previo registro del proyecto correspondiente”, según lo prescribe el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991. Del análisis efectuado, la Corte concluyó que la sentencia T-1059 de 2007 no desconoce la jurisprudencia de esta Corte relativa a la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales y en particular, en el punto de la ineficacia de los recursos que en otros casos similares ha sido aplicado por la Corte. En el caso fallado mediante la sentencia cuestionada, el recurso de casación contra el fallo que negó la indexación de la primera mesada pensional resultaba ineficaz, teniendo en consideración la doctrina que sostenía la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En esta medida, la Sala Quinta de Revisión era competente para proferir dicho fallo.  Por otra parte, la Sala encontró que la argumentación vertida por la Corte en la sentencia impugnada nada tuvo que ver con la jurisprudencia relativa a la ausencia de temeridad por la presencia de un hecho nuevo, como tampoco la jurisprudencia unificada concerniente a la improcedencia de la acción de tutela por existencia de mecanismos judiciales alternos. En tal sentido, la presunta vulneración del derecho al debido proceso por desconocimiento de la jurisprudencia quedó descartada. Por último, la Corte observó que la sentencia cuya nulidad se solicita, afirmó que el derecho a la indexación de la primera mesada pensional y a la actualización del valor del pago de las pensiones no está sujeto a condición y deriva directamente de la Constitución. Esta tesis en forma alguna desconoció la jurisprudencia de la Corte, ya que por el contrario desarrolló plenamente la doctrina sentada en la Sentencia C-862 de 2006. En ese orden, la Sala Plena negó la solicitud de nulidad de la sentencia T-1059 de 2008. 
2. EXPEDIENTE OP-098
-
SENTENCIA C-315/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño
2.1. Norma revisada

PROYECTO DE LEY No. 18/06 SENADO – 207/07 CAMARA

“Por la cual se establecen rebajas en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”

Artículo 1º La Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército efectuará durante seis (6) meses, las convocatorias necesarias en todo el territorio nacional, para la definición de la situación militar de los ciudadanos remisos del servicio militar obligatorio mayores de 25 años. 

Estos ciudadanos no pagarán cuota de compensación militar, solo pagarán el cinco por ciento (5%) de un (1) salario mínimo mensual  legal vigente por concepto de laminación y expedición de la tarjeta militar. 

Artículo 2º Los ciudadanos beneficiados con esta ley, deberán pagar una multa equivalente al cinco (5%) por ciento de un (1) salario mínimo mensual vigente. 

Artículo 3º La primera convocatoria se realizará el año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 4º La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

2.2. Problema jurídico planteado
Le corresponde a la Corte resolver  (i) si la ley cuestionada establece una exención tributaria y por lo mismo requería de la iniciativa gubernamental que no se dio en el presente caso, lo cual desconocería el artículo 154 de la Constitución; (ii) si el Congreso desconoció las normas orgánicas del presupuesto, al no hacer explícito el  impacto fiscal de este proyecto de ley, compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y no señalar en la exposición de motivos, los costos  fiscales y la fuente de ingreso adicional generada para su financiamiento.
2.3. Decisión

Primero.- Declarar infundadas las objeciones presidenciales formuladas al proyecto de Ley No. 18/06 Senado – 207/07 Cámara “por la cual se establecen rebajas en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”.
Segundo.- En consecuencia de lo anterior y exclusivamente respecto de las objeciones formuladas por el Gobierno Nacional, declarar exequible el  proyecto de Ley No. 18/06 Senado – 207/07 Cámara “por la cual se establecen rebajas en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”.

2.4. Razones de la decisión 

En primer lugar, la Corte advirtió acerca de la reciente promulgación de la Ley 1184 de 2008, por la cual se reguló la cuota de compensación militar, que deben pagar los  inscritos que no ingresen a filas y sean clasificados para el servicio militar, según lo previsto en la Ley 48 de 1993. Por tal motivo, no se ocupó de la solicitud de inhibición del Procurador General de la Nación, que la fundaba en el hecho de que no se hubiera expedido la nueva regulación de tal contribución, con posterioridad a la Sentencia C-621/07. Para resolver la objeción planteada por la ausencia de la iniciativa gubernamental, la Corporación examinó los antecedentes del proyecto de Ley No. 18/06 Senado – 207/07 Cámara “por la cual se establecen rebajas en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”, y encontró que el Congreso tuvo en mira expedir una normatividad que solucionara la problemática social de aquellos ciudadanos mayores de 25 años que no han podido definir su situación militar, por no tener capacidad económica para asumir el pago de la cuota de compensación militar y a la vez la multa establecida para los remisos.  De ahí, que desde un comienzo y teniendo en cuenta lo señalado por la Corte en la sentencia C-804/01, las cámaras legislativas concibieran la condonación de la obligación pendiente, esto es, el establecimiento de una amnistía para dichos ciudadanos, que les permitiera definir su situación militar, indispensable para poder ejercer de manera efectiva su derecho al trabajo. En este sentido, de conformidad con el artículo 154 de la Constitución, no se requería de la  iniciativa o aval de gobierno nacional, habida cuenta que la materia que regula hace parte de aquellas de iniciativa ordinaria de los miembros del Congreso, de manera que la objeción por este motivo resulta infundada. 
De otro lado, tampoco prospera la objeción presidencial en relación con el presunto desconocimiento de las normas orgánicas del presupuesto (art. 7º de la Ley 819 de 2003) relativas a la obligación de que toda iniciativa que contraiga gasto u otorgue beneficios tributarios, haga explícito su impacto fiscal compatible con el Marco Fiscal a Mediano Plazo e incluya sus costos fiscales y la fuente de ingreso adicional que se genera. Lo anterior, por cuanto la Corte constató que tanto la exposición de motivos del proyecto de ley como los informes de ponencia para cada uno de los debates, tienen referencias explícitas a las implicaciones fiscales del proyecto de ley, que fueron ampliamente debatidos. En criterio del Congreso, la posibilidad de modificar el régimen de la cuota de compensación militar para el caso de los ciudadanos remisos, lejos de afectar las finanzas públicas, potencialmente aumentaría los ingresos fiscales. A lo anterior, se agrega, que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no realizó intervención alguna durante el trámite del proyecto en las cámaras legislativas, de manera que no cumplió con la carga que le correspondía y por consiguiente, el Gobierno no puede ahora objetar el proyecto por el incumplimiento parcial del artículo 7º de la Ley 819 de 2003, el cual no constituye un vicio de procedimiento que afecte la constitucionalidad del mismo. 
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, toda vez que en su concepto, a la luz de la justicia y la equidad,  el legislador no puede desgravar a quien ha incumplido con un deber constitucional. En principio, como lo ha señalado la Corte, las amnistías tributarias son inconstitucionales y sólo en circunstancias excepcionales, plenamente justificadas, puede aceptarse la validez de una medida que exime del pago de una obligación fiscal, las cuales no se dan en el presente caso.  Observó  que el supuesto que contempla el proyecto de ley objetado,  difiere del  analizado en la Sentencia C-804/01, en la que se declararon infundadas las objeciones presidenciales en relación con una amnistía del pago de parte de la cuota de compensación, militar para los individuos de cierto grupo social, en consideración a su edad y estrato socioeconómico.  A su juicio, el proyecto de ley objetado en esta oportunidad es inconstitucional.   

El magistrado MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA, anunció la presentación de una aclaración de voto, relativa a la naturaleza de la cuota de compensación militar y las consecuencias que se derivan de su no pago por los obligados a ello, acorde con la posición que adoptara en su momento, frente a la sentencia C-804 de 2001.

3. EXPEDIENTE D-6927
-
SENTENCIA C-316/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

3.1. Norma acusada
LEY 1122 DE 2007
(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones  
Artículo  14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud.
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.
A partir de la vigencia de la presente ley el Sistema tendrá las siguientes reglas adicionales para su operación:   […] 
j) En aquellos casos de enfermedad de alto costo en los que se soliciten medicamentos no incluidos en el plan de beneficios del régimen contributivo, las EPS llevarán a consideración del Comité Técnico Científico dichos requerimientos. Si la EPS no estudia oportunamente tales solicitudes ni las tramita ante el respectivo Comité y se obliga a la prestación de los mismos mediante acción de tutela, los costos serán cubiertos por partes iguales entre las EPS y el Fosyga. El Ministerio de la Protección Social reglamentará el presente artículo, dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. En todo caso, cuando el Fosyga haga el reconocimiento, el pago se hará sobre la base de las tarifas mínimas definidas por la Comisión de Regulación en Salud;   […]
3.2.
Problema jurídico planteado

La Corte debe establecer (i) si la obligación de las entidades promotoras de salud, EPS de financiar la mitad de los costos de medicamentos que no se encuentran en el Plan Obligatorio de Salud, POS para enfermedades de alto costo, por decisiones negativas de los comités técnicos científicos para su suministro, desconoce el debido proceso por imponer sanciones por hechos no imputables a la EPS y por no haber contemplado causales de exoneración ante una sanción que opera de plano; (ii) si las sanciones que se imponen a las EPS por el no suministro de medicamento no incluidos en el POS, desconoce la responsabilidad del Estado en la prestación del servicio de salud, por trasladarse esa obligación, de manera no razonable ni proporcionada, a las empresas promotoras de salud mediante imposiciones pecuniarias. 
3.3.       Decisión

Primero.- Declarar exequible la expresión “Si la EPS no estudia oportunamente tales solicitudes ni las tramita ante el respectivo Comité y se obliga a la prestación de los mismos mediante acción de tutela, los costos serán cubiertos por partes iguales entre las EPS y el Fosyga”, del literal j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007.
Segundo.- Inhibirse de fallar respecto del contenido restante del literal j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
3.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte precisó que no obstante que el actor formula la demanda  contra  todo el literal j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, los cargos se restringen a dos apartes del mismo: de un lado, respecto del pago por partes iguales, entre las EPS y el FOSYGA, de los costos de los medicamentos que no se encuentran en el Plan Obligatorio de Salud, cuando no se estudian oportunamente las solicitudes. De otro, en cuanto se refiere a que los pagos que hace el FOSYGA deban efectuarse sobre la base de las tarifas mínimas definidas por la Comisión de Regulación en Salud, CRES. Respecto de esta última parte, la Sala encontró que las facultades de la CRES para definir dichas tarifas, los criterios para ello, los recursos para impugnar tales decisiones, la conformación de la propia Comisión y los restantes criterios de actuación y controles directamente relacionados con esa facultad, se encuentran consagrados en normas distintas a la demanda. Al no haberse conformado la correspondiente unidad normativa, no le fue posible a la Corte ejercer el control de constitucionalidad que el actor demandaba, de modo que procedió a inhibirse en relación con el citado contenido. 
En cuanto se relaciona con el aparte analizado, la Corporación resaltó la finalidad a la que responde la norma acusada, cual es la de evitar los trámites administrativos y dilaciones injustificadas en el sistema de salud que pudieran afectar los derechos fundamentales de los usuarios. Así mismo, afrontar la práctica, ya constatada por esta Corte, según la cual algunas aseguradoras exigen a sus asegurados la instauración de acciones de tutela como requisitos para acceder a la solicitud de entrega de medicamentos para enfermedades catastróficas o de alto costo, cuando estos no estuvieren en el Plan Obligatorio de Salud. Ello, pese a que el estado ya ha reconocido el derecho al recobro de estos medicamentos al FOSYGA, cuando los mismos han sido autorizados por el Comité Técnico Científico. De este modo, la norma parcialmente demandada, tiene la doble finalidad de promover el acceso integral y oportuno a los medicamentos que no están en el POS necesarios para tratar enfermedades catastróficas, incentivando a las mismas empresas a que adopten procedimientos ágiles y expeditos que sirvan para prevenir la ocurrencia de sufrimientos insoportables o daños irreparables de los usuarios y al mismo tiempo, descongestionar al sistema judicial. Todos estos propósitos resultan del todo acordes con los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad consagrados en el artículo 48 de la Constitución y por supuesto, con la protección del derecho a la salud (art. 49 C.P.). Ahora bien, la jurisprudencia constitucional ha establecido una serie de deberes de diligencia de las EPS referentes a (i) someter con prontitud y diligencia las solicitudes de medicamentos que le sean formuladas al Comité Técnico Científico; (ii) definir un procedimiento que obligue a este órgano a satisfacer el mandato de oportunidad que impone la prestación del servicio de salud; detectar con rapidez la falta de diligencia del Comité a la hora de resolver casos urgentes y atender con prontitud al usuario adoptando los correctivos del caso.  Para la Corte el supuesto de la norma parcialmente demandada es suficientemente claro y no desconoce el principio de legalidad.  La consecuencias que se derivan de ella, deben obedecer a la falta de diligencia y oportunidad en el trámite de tales solicitudes, de manera que si la orden se demora por circunstancias que no dependen de la EPS, podría exonerarse de responsabilidad y cobrar la totalidad del valor del medicamento suministrado, todo lo cual puede controvertirse por la vía administrativa, de modo que no hay lugar en este caso a la vulneración del derecho de defensa y contradicción. Así mismo, esto descarta una responsabilidad objetiva. Por lo expuesto, la Corte no encontró que la imposición de esa medida como consecuencia de una decisión judicial en la cual la EPS puso hacer valer su derecho de defensa, vulnere la Constitución y por tal motivo, declaró la exequibilidad del aparte enunciado del artículo 14 de la Ley 1122 de 2004. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto relativa a la aplicación de un test de constitucionalidad que varía en su intensidad, según la naturaleza del contenido de las normas, que considera no es propio del control que compete al juez constitucional.  
4. EXPEDIENTE D-6936
-
SENTENCIA C-317/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

4.1. Norma acusada

LEY 1149 DE 2007

(julio 13)

Por la cual se reforma el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para hacer efectiva la oralidad en sus procesos.

 

ARTÍCULO 11. El artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo  39de la  ley712 de 2001, quedará así:

 

Artículo 77. Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. Contestada la demanda principal y la de reconvención si la hubiere, o cuando no hayan sido contestadas en el término legal, el juez señalará fecha y hora para que las partes comparezcan personalmente, con o sin apoderado, a audiencia pública, la cual deberá celebrarse a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de notificación de la demanda.

 

Para efectos de esta audiencia, el juez examinará previamente la totalidad de la actuación surtida y será él quien la dirija.

 

En la audiencia de conciliación se observarán las siguientes reglas:

 

Si alguno de los demandantes o de los demandados fuere incapaz, concurrirá su representante legal.

 

Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento.

 

Excepto los casos contemplados en los dos (2) incisos anteriores, si el demandante o el demandado no concurren a la audiencia de conciliación, el juez la declarará clausurada y se producirán las siguientes consecuencias procesales:

 

1. Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.

 

2. Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.

 

Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.

 

3. Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio grave en su contra.

 

4. En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.

 

Instalada la audiencia, si concurren las partes, con o sin apoderados, el juez los invitará para que en su presencia y bajo su vigilancia concilien sus diferencias, si fueren susceptibles de solución por este medio, y si no lo hicieren, deberá proponer las fórmulas que estime justas sin que ello signifique prejuzgamiento y sin que las manifestaciones de las partes impliquen confesión. En esta etapa de la audiencia sólo se permitirá diálogo entre el juez y las partes, y entre estas y sus apoderados con el único fin de asesorarlos para proponer fórmulas de conciliación.

 

Si se llegare a un acuerdo total se dejará constancia de sus términos en el acta correspondiente y se declarará terminado el proceso. El acuerdo tendrá fuerza de cosa juzgada. Si el acuerdo fuese parcial se procederá en la misma forma en lo pertinente.

 

PARÁGRAFO 1o. Procedimiento para cuando fracase el intento de conciliación. Ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo total, el juez declarará terminada la etapa de conciliación y en la misma audiencia:

 

1. Decidirá las excepciones previas conforme a lo previsto en el artículo 32.

 

2. Adoptará las medidas que considere necesarias para evitar nulidades y sentencias inhibitorias.

 

3. Requerirá a las partes y a sus apoderados para que determinen los hechos en que estén de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba de confesión, los cuales se declararán probados mediante auto en el cual desechará las pruebas pedidas que versen sobre los mismos hechos, así como las pretensiones y excepciones que queden excluidas como resultado de la conciliación parcial.

 

Igualmente, si lo considera necesario las requerirá para que allí mismo aclaren y precisen las pretensiones de la demanda y las excepciones de mérito.

 

4. A continuación el juez decretará las pruebas que fueren conducentes y necesarias, señalará día y hora para audiencia de trámite y juzgamiento, que habrá de celebrarse dentro de los tres (3) meses siguientes; extenderá las órdenes de comparendo que sean del caso, bajo los apremios legales, y tomará todas las medidas necesarias para la práctica de pruebas en la audiencia de trámite y juzgamiento; y respecto al dictamen pericial ordenará su traslado a las partes con antelación suficiente a la fecha de esta audiencia.
4.2. Problema jurídico planteado

En el presente caso, la Corte debe definir, si vulnera los principios rectores del Estado Social de Derecho, el derecho a la igualdad y el debido proceso, una norma que establece que una vez que una de las partes de un proceso laboral, ha solicitado el aplazamiento de la audiencia de conciliación, no puede existir un segundo aplazamiento. 

4.3. Decisión

Declarar exequible  la expresión “sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento” contenida en el artículo 77 de la Ley 1149 de 2007, por los cargos estudiados en al presente providencia. 

4.4. Razones de la decisión

Para la Corte, todos los cargos de la demanda se reconducen a un solo argumento: la presunta violación del derecho a la igualdad. Al examinar de manera sistemática la disposición acusada parcialmente, se encuentra que da una oportunidad para que en el caso en el cual exista una causa que justifique la insistencia a la audiencia de conciliación laboral, el juez pueda aplazar, por una sola vez, su realización. Precisó que esta oportunidad puede ser utilizada, en igualdad de condiciones, por cualquiera de las partes, siempre que concurra una justa causa para ello. Por tal razón, en el presente caso no existe un trato diferenciado a personas o a grupos de personas determinados. En efecto, frente a la primera citación judicial, todas las partes procesales se encuentran en idéntica posición. De igual forma, frente a la segunda citación, todas las partes procesales se encuentran en la misma situación. En este segundo momento procesal, las reglas son idénticas para todas las partes y la razones para justificar la inasistencia son las mismas. No parece entonces claro que pueda siquiera plantearse un juicio de igualdad.  Contrario a lo que se sostiene en la demanda, la expresión normativa cuestionada es el resultado legítimo de la potestad del legislador en materia procesal, como consecuencia de la ponderación de distintos valores, principios y derechos que se ven comprometidos en el diseño del procedimiento. La Corte precisó que el hecho de que no se pueda pedir un nuevo aplazamiento de la audiencia ante una circunstancia que lo justifique, no implica que se apliquen las consecuencias gravosas que tiene para la parte procesal su inasistencia, independientemente de que el proceso debe continuar de manera normal. Por consiguiente, la expresión acusada del artículo 77 de la Ley 1149 de 2007 fue declara exequible, por los cargos estudiados en al presente sentencia. 
 

5. EXPEDIENTE D-6941
-
SENTENCIA C-318/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

5.1. Norma acusada
LEY 1142 DE 2007
(junio 28)

Por medio de la cual se reforman parcialmente las Leyes 906 de 2004, 599 de 2000 y  600 de 2000 y se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad ciudadana.
ARTÍCULO 27. El artículo 314 de la  Ley 906 de 2004, quedará así:

Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado por quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o social del imputado.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual derecho tendrá durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

El juez determinará si el imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del Inpec, el cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y reportará a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advierten violaciones a las condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las correspondientes acciones.

PARÁGRAFO. No procederá la sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces, Tráfico de migrantes (C.P. artículo 188); Acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.P. artículo 210); Violencia intrafamiliar (C.P. artículo 229); Hurto calificado (C.P. artículo 240); Hurto agravado (C.P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); Estafa agravada (C.P. artículo 247); Uso de documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C.P. artículo 291); Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra con el delito de concierto para delinquir (C.P. artículos 340 y 365), o los imputados registren sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas (C.P. artículo 366 ); Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C.P. artículo 367); Peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales (C.P. artículo 397); Concusión (C.P. artículo 404): Cohecho propio (C.P. artículo 405): Cohecho impropio (C.P. artículo 406); Cohecho por dar u ofrecer (C.P. artículo 407); Receptación repetida, continua (C.P. artículo 447, incisos 1o y 3o); Receptación para ocultar o encubrir el delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C.P. artículo 447, inciso 2o).
5.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar (i) si la previsión de limitar la procedencia del beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario, por la detención en el lugar de residencia del imputado, o en un centro asistencial, vulnera la dignidad humana, la presunción de inocencia, la libertad personal, el principio de necesidad de la medida restrictiva de la libertad y la excepcionalidad de la detención preventiva; y (ii) si el precepto acusado vulnera el principio de igualdad, por crear una discriminación injustificada y desproporcionada entre los imputados de diversos delitos, con base en la adecuación típica de las conductas punibles. 

5.3. Decisión

Declarar la exequibilidad condicionada del parágrafo del artículo 27 de  la Ley 1142 de 2007, en el entendido de que el juez podrá conceder la sustitución de la medida siempre y cuando el peticionario fundamente, en concreto, que la detención domiciliaria no impide el cumplimiento de los fines de la detención preventiva, en especial, respecto de las víctimas de delito y en relación exclusiva con las hipótesis previstas en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007. 

5.4. Razones de la decisión

La Corte señaló que el parágrafo acusado tiene el propósito de fortalecer la percepción de seguridad de la ciudadanía y su confianza en el sistema de justicia. Esta modificación no puede ser entendida en forma aislada sino en el marco de los principios que orientan tales medidas de aseguramiento. Estos principios son los de la afirmación de la libertad (arts. 28 C.P. y 295 del C.P.P.) y el consecuente carácter excepcional de sus limitaciones; la interpretación restrictiva, adecuada, proporcional y razonable de las normas que autorizan preventivamente la privación de la libertad. Y, de manera particular, los principios de necesidad y gradualidad que informan dichas medidas. La determinación de la necesidad y gradualidad de la medida impone valoraciones que entrañan la consideración de múltiples elementos empíricos y probatorios que por ende no pueden ser suministrados a priori por el legislador. Por lo tanto, las exigencias de igualdad material imponen que el examen sobre el cumplimiento de los fines de la medida de aseguramiento, su necesidad, adecuación, razonabilidad y proporcionalidad se efectúe en concreto.  Si se parte de la consideración de que el parágrafo acusado introduce una prohibición absoluta de la detención domiciliaria  en los eventos típicos allí enunciados, con prescindencia del escrutinio y pronóstico particular del juez relativo a la satisfacción de los fines de la medida, se propiciarían situaciones absurdas y carentes de justificación racional. Por tal motivo, la Corte efectuó una interpretación del parágrafo del artículo 27 de la ley 1142 de 2007, que resulte acorde con los postulados de igualdad, necesidad, gradualidad, razonabilidad y proporcionalidad en la aplicación de la medida de aseguramiento, pero únicamente en los eventos previstos en los numerales 2,3,4 y 5 del citado artículo 27. No se trata por tanto de una prohibición absoluta de la detención domiciliaria cuando se den ciertas circunstancias que deberá ponderar el juez en cada caso. Sobre todo, deberá tener en cuenta que de cumplirse esas condiciones y las finalidades de la detención preventiva, debe preferirse aplicar la medida menos gravosa para la libertad del imputado. En este sentido, la Corte declaró la exequibilidad condicionada del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007.
5.5. El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA, se apartó de esta decisión, en la medida que considera que la norma acusada tiene un sentido claro que no da lugar a más de una interpretación, y por lo tanto, no había lugar a declarar la exequibilidad condicionada, que demuestra la inconstitucionalidad de la disposición, por los cargos formulados en la presente demanda. Por tales razones, expresó su salvamento de voto.   
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente 
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